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GOBTERÍ{O REGIONAL

ttoyobamba, 2 tj irili: ;t .

POR CUANTO:

EI Consejo Regionol det Gobierno Regionol de fuan lkortin, de conformiAoa cln rc
previsto en los artículos 1970 y 1980 de Ia Constitución Política del Perú, modificado por Ia Ley N'
27680, Ley de lo Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización;
Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentrolización; Ley N" 27867, Ley Orgóníca de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, y;

CONS|DERANDO:

Que, eI articulo 10 de la Ley No 27783, Ley de Bases de Io Descentralización, establece
que la presente Ley regula la estructura y organización del Estado en forma democrática,
descentrolizada y desconcentrada, correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos Regíonales y
Gobiernos Locales. Asímismo define las normas que regula Ia descentralización administrativa,
económica, productiva, financiera, tributaria y fiscal;

Que, el artículo 50 de Ia ley N' 278ó7, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales señala
que es misión de los Gobiernos Regionales organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a
sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y
sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sosteníble de la región;

Que, el artículo 20 del Decreto Supremo No U3-zN4-PChl, establece que el Cuadro
para Asignación de Personal, contíene la correcta definicíón de los cargos y plazas orgánicas que se
prevén como necesarias para el normal funcionamiento de Ia Entidad a partir de Ia Estructura Orgánica
aprobado en su Reglamento de Organización y funciones;

Que, conforme Oficio No 159-2009-GRStul-PEAtA-06.00, del 30 de díciembre del
2009, el Gerente General del Proyecto Especial AIto hlayo - PEAlvl, remite a Io Gerencia Regional
de Planeomiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial eI proyecto del Cuadro de
Asignación de Personal - CAP, del Proyecto Especíal Alto lÁayo, de acuerdo al Decreto supremo N'
043-2N4-PCA¡i;

Que, Nota lnformativa No 006-2010-GRSI IGRPP-ATISGR, de fecha 19 de enero del
2010, Ia Sub Gerencia de Racionalízación, explica que el Cuadro de Asignación de Personal CAP, ha sido
elaborado con la finalidad de dor cumplimiento a las Sentencias Judiciales emitidas por la Sola Civil de
San fulartín, a favor de los servidores: 1) SR. Alejandro Arévalo Rojas; 2) Sr, Edinson Silva Gil, 3)
Sra. Natividad Rios Puscan y 4) Sr. Julio César Pisco Tuesta, y en el marco del artículo 2" del
Decreto Supremo N' M3-2004-PC\Á. Por tal motivo dicha Sub Gerencía recomienda que los actuados se
remita a la Oficina Regíonal de Asesoría Legal para su dictamen y sea remitido al Consejo Regional
para su aprobación mediante Ordenanza Regional, tal como los díspone el artículo 15' del Decreto
Supremo N " 043-2004-PCtl;

Que, con Informe Legal No 066-2010-GRStÁlORAL, de fecha 03 de Febrero del 2010, Ia
Oficina Regional de Asesoría Legal opinafavorablemente por la aprobación del Cuadro para Asignación
de Personal (CAP), del Proyecto Especíal AIto l(ayo - PEAI'Á, para su discusión y aprobación
correspond¡ente;

Que, mediante Acta N' N3-2010-GRS\AICR-CPPYAT, de fecha 14 de abríl del presente
año, Ia Comisíón de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial se reuníó para analizar
la propuesta que reoliza eI Proyecto Especial AIto l(ayo - PEAtul, sobre su Cuadro de Asígnacíón de
Personal, donde se encontraron algunas observaciones en su formulación, Ias cuales fueron levantadas
y justificadas en su debida oportunidad, por Io que Ia referida Comisíón derivo los actuados al Pleno
del Consejo Regional para su debate correspondiente;
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GOAIERÍIO REGIONAL

Que, el titerat o) del artículo 21o de Ia Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, establece que es atribución del Presidente Regional promulgar Ordenanzas Regionales o

hacer uso de su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) días hábiles y eiecutar los acuerdos
del Consejo Regional; a

Que, el Consejo Regionat del Gobierno Regional de San l{artín, en Sesíón Ordinaria,
desarrollada en el'Auditorio del Gobierno Regional de San lÁartín - lÁoyobamba, Ilevado o cobo el día

Viernes 16 de Abril del 2010, aprobó por unanimidod Ia siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTIIUL' pNilERO: APROBAR Ia propuesta de ltodificación del Cuadro de

Asignoción de Personal - CAP, del Proyecto Especiol Alto liayo (PEAIA), la cual formorá porte

intégrante de la presente Ordenanza Regionat y cuyo anexo que se publicará en Ia pógina Web del

Gobierno Regíonal de San hlartín.

ARTICULO SEGUNDo.: ENCARGAR al Proyecto Especiol AIto lAoyo - PEAM, re-alizor ios

t rámi tesrespect iv@óndelapresente.ordenanzaRegionaIenelDiar ioof ic iaI , ,EI
Peruano", previa promulgoción det Presidente Regional del Gobierno Regional de San lvlartín.

Comuníquese oI Señor Presidente del Gobierno Regional de San hlartín poro su promulgaciÓn.
t ñ  ^  ¡ r r ; '  ' \ f 1 ? 4

Dado en Ia Sede centrat del Gobierno Regional de San Martino ro, ......1{...Y..'lfi:...Íi.i1

POR TANTO:
Mando se publique y se cumPla
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ANEXO 1

CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD

TOTAL GENERAL 83

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL ANEXO 1 CONTRATOS SUJETOS A
MODALIDAD

Encabezado.
a. Entidad Nombre de la Entidad Ej. Ministerio, Gobierno Regional, Local otros, consignar
denominación completa.
b. Sector (Sólo en caso de entidades adscritas a Ministerios)

(1) Colocar el número de contratos por clasificación, de acuerdo a lo siguiente:

FP
EC
SP-DS
SP-EJ
SP.ES
SP-AP
RE

Funcionario Público
Empleado de Confianza
Servidor Público - Directivo Superior
Servidor Público - Ejecutivo
Servidor Público - Especialista
Servidor Público - De Apoyo
Régimen Especial: Aplicable a magistrados, diplomáticos, docentes
universitarios, personal militar y policial.

(2) Consignar el número total de contratos sujetos a modalidad en la entidad que equivale a la

ma de los valores señalados en el punto (1).

a,É3

ENT¡DAD PROYECTO ESPECIAL ALTO MAYO
SECTOR a

CLASIFICAGION:

( r )
FP EC SP.DS SP.EJ SP.ES SP.AP RE

3 4 1 37 38

''A
6 ?
ü 4

.-F.=
::{f,



ANEXO 2

CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONAS
NATURALES

INSTRUCCIONES PARA LLENAR ANEXO 2
CONTRATOS DELOCACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONAS NATI.IRALES

Encabezado.
a. Entidacl Nornbro de la Entidacl Lj. Ministerio, Gobierno Re$ional, Local otros,

b. Soctor (Sólo en caso cle entidacles adscritas a Minislerios)

(t) Identificar el nombre cle cacla uno de los órganos o uniclades orgánicas de l¿l

Entidad se¡!ún eslructura or$ánica aprobada en su RoF.

(z) Consignar el número de contratos de locación de -servicios vinculaclos a cada

órgano o uniclacl orgánica cle la Entidad.

(3) Consignar el Tolal ceneral de contratos cle locaciÓn cle servicios quc equivale

I
I

ENTIDAD PROYECTO ESPE,CIAL ALTO MAYO
SECTOR

Organos o Unidades Orgánicas
0)

Número
de

o

o

TOTAL GENE,RAL (3) o

,'"a
Éi"i/

/r"rt
a t

Ee

a la suma de los valores señalaclos en el punto (2)


